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ACTA No. 65 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Analizar las necesidades de contratación de instructores de formación complementaria 

especial para el mejoramiento de las competencias para la empleabilidad de la población 

víctima del desplazamiento forzado por el conflicto armado a nivel nacional relacionados 

con la formación profesional y las metas asignadas para la vigencia 2026. 

CIUDAD Y FECHA: 

Palmira, noviembre 21 de 2025. 

HORA INICIO: 

04:30 p.m. 

HORA FIN: 

5:30 p.m. 

LUGAR Y/O ENLACE:  

Subdirección de Centro. 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:  

Centro de Biotecnología Industrial SENA 

Regional Valle, de Palmira 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Analizar las metas de formación, asignadas para la vigencia 2026 

2. Establecer las necesidades de instructores, según la oferta proyectada para la vigencia 
2026 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Establecer las necesidades de contratación de Instructores para la vigencia 2026 en formación 

complementaria especial para el mejoramiento de las competencias para la empleabilidad 

de la población víctima del desplazamiento forzado por el conflicto armado a nivel 

nacional, con base en las metas de formación asignadas por la Dirección General del SENA. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

La subdirectora del Centro de Biotecnología Industrial, junto con la Coordinadora de 
Formación Profesional y Coordinadores Académicos, analizaron las necesidades de 
contratación de Instructores del programa especial para el mejoramiento de las 

competencias para la empleabilidad de la población víctima del desplazamiento forzado 

por el conflicto armado – PVD, teniendo en cuenta: 
 
a) La caracterización tecnológica del Centro de Biotecnología Industrial, asociada a las 

necesidades del sector productivo y al desarrollo de las regiones que atiende el Centro 
de Formación Profesional. 
 

b) El Plan Tecnológico del Centro de Formación 
 

c) Los lineamientos de contratación y el Plan de Acción Para la vigencia 2026, definidos en 
las circulares 233, 255 y 251 de 2025. 
 

d) La Planeación Indicativa 2026  
 

e) Las metas de formación asignadas al Centro. 
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f) El análisis de la insuficiencia y/o inexistencia de personal de planta o de la especialidad 
requerida para el programa especial para el mejoramiento de las competencias para 

la empleabilidad de la población víctima del desplazamiento forzado por el 

conflicto armado – PVD. 
 

g) El número y los nombres de los programas de formación, resultante de la planeación y 
programación de la oferta de formación en sus diferentes modalidades, garantizando la 
pertinencia y oportunidad de la respuesta formativa para la vigencia 2026. 
 

h) El número y los nombres de los programas de formación en sus diferentes modalidades 
que pasan de la vigencia 2025 a la 2026. 
 

i) La austeridad del gasto y la disponibilidad de recursos proyectada o con que cuente el 
Centro de Formación. 
 

j) Revisión de la proyección de asignación presupuesto vigencia 2026.  
 

k) Distribución de presupuesto para contratación de apoyos administrativos en las 
diferentes áreas y proyectos asignados. 

 

A continuación, se detallan las metas asignadas por la Dirección General, para la vigencia 2026 
al Centro de Biotecnología Industrial:  
 

1. FORMACION COMPLEMENTARIA del programa especial para el mejoramiento de 

las competencias para la empleabilidad de la población víctima del 

desplazamiento forzado por el conflicto armado – PVD 
 
El Centro de Biotecnología Industrial en los programas complementarios para el 

mejoramiento de las competencias para la empleabilidad de la población víctima del 

desplazamiento forzado por el conflicto armado – PVD tiene en cuenta instructores para 
el desarrollo de las competencias técnicas y de orientación a la empleabilidad y el 
emprendimiento. 
 
 

1.1. Meta Complementaria 2026, referida desde la Dirección general y avalada para 
este centro desde la Dirección regional 
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Con base en las metas asignadas, se requiere la contratación de la siguiente cantidad y perfiles 

de instructores, acorde a los diseños curriculares definidos en los programas de la oferta 

educativa:  

 

NIVEL 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

(TE-TP-TGO) 
CONTRATO 

 

 

COMPLEMENTARIO ALFABETIZACIÓN INFORMÁTICA 1  

COMPLEMENTARIO EMPRENDIMIENTO EN UNIDADES PRODUCTIVAS 1  

COMPLEMENTARIO PROCESOS BASICOS DE PANADERIA 1  

COMPLEMENTARIO 
REALIZAR PREPARACIONES DE ALIMENTOS DE ACUERDO A LA 
NECESIDAD DE LA EMPRESA 

1  

COMPLEMENTARIO MERCADEO Y VENTAS 1  

COMPLEMENTARIO 
PATRONAJE Y CONFECCION INDUSTRIAL DE PRENDAS DE 
VESTIR DEPORTIVAS 

1  

COMPLEMENTARIO 
ELABORACION DE PRODUCTOS ARTESANALES CON RECURSOS 
NATURALES 

1  

  7  

    
 

CONCLUSIONES 

Atender los lineamientos impartidos desde la Dirección General y Regional y las necesidades 
del Centro de Formación, para la ejecución de la Formación para la vigencia 2026, para lo 

cual se requiere la disponibilidad de 7 Instructores que cumplan con estos perfiles, tiempo 

completo por el rubro de FORMACION COMPLEMENTARIA del programa especial para el 

mejoramiento de las competencias para la empleabilidad de la población víctima del 

desplazamiento forzado por el conflicto armado – PVD. 
. 
 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACION 

VIRTUAL 

Gestionar la convocatoria del 

comité de verificación de 

Hojas de Vida del Banco de 

Instructores 2026, para 

Diciembre de 

2025 

Subdirectora 

de Centro 

Fanny Marcela 

García Dávila 
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realizar la selección de 

Instructores. 

ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/EMPRE

SA 

APRUEB

A  

(SI/NO) 

OBSERVACIO

N 

FIRMA O 

PARTICIPACION 

VIRTUAL 

Fanny Marcela 

García Dávila 

Subdirectora (e) de 

Centro 

SI N.A. 

 
Zayda Patricia 

Vera Bautista  

Coordinadora de 

Formación profesional 

SI N.A. 

 
Juan Carlos Olave 

Taba. 

Coordinador 

Académico 

SI N.A. 

 
Jorge Enrique 

Olivares 

Coordinador 

Académico 

SI N.A. 

 
Andrea Potes 

Riaga 

Coordinadora 

Académico 

SI N.A. 

 
Pedro Jesús 

Miranda 

Coordinador 

Académico 

SI N.A. 

 

Yuria Disney 

Martínez Becerra 

Coordinadora 

Académico 

SI N.A. 

 
Ana María 

Giraldo 

Coordinadora 

Académico 

SI N.A. 

 

Miosotis Cárdenas 

García 

Profesional de 

Bilingüismo 

SI 

 

N.A. 

  

Constanza 

Montalvo 

Dinamizadora SENNOVA SI N.A 

 
 


